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Veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 

Radicado: 05001 40 03 017 2021 00962 00 

Proceso:  Insolvencia de persona natural no 
comerciante 

Deudor DARÍO JOSÉ MORALES GARCÍA 

Asunto: Incorpora acreencia del Departamento 
de Antioquia – requiere al deudor para 
que proceda a realizar el pago de gastos 
al liquidador. 

 

Se incorpora al expediente escrito arrimado por la apoderada especial del 

Departamento de Antioquia, en el que actualiza su crédito de la siguiente forma: 

ONCE MILLONES DOCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($11.230.000), por 

concepto de impuesto VEHICULAR placa MSU307 vigencias 2016 A 2021. 

 

Se le reconoce personería a la abogada MONICA ROLDÁN PIEDRAHÍTA, en 

representación del Departamento de Antioquia, en los términos del poder 

conferido. 

 

Por otro lado, ante la solicitud allegada por la liquidadora, tendiente al requerir al 

deudor para que proceda con la cancelación de los gastos previamente fijados, 

siendo procedente la misma, se requiere al señor DARÍO JOSÉ MORALES 

GARCÍA, para que en el término de cinco (05) días proceda a la cancelación de 

los mismos, ello en virtud de que el auxiliar de la justicia debe asumir ciertos 

gastos para el impulso del proceso. 
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